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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

Exp.:A/SUM-001434/2022 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN/ACLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 8 de julio de 2022, solicitar a la empresa que a continuación se 

relaciona que proceda a la subsanación/aclaración de los siguientes defectos u omisiones 

observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 

para la adjudicación del contrato titulado “Suministro e instalación de estores enrollables y 

cortinas para diversos centros de la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”,  

MP DICLESA, S. L. Lote 2.  

Se observan defectos en la documentación presentada, debiendo subsanar de la siguiente forma: 

1.- En el apartado 6 de la cláusula 1 del PCAP “Conforme al art 89.1.f Certificados expedidos 

por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de competencia 

reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada mediante 

referencias a determinadas especificaciones o normas técnicas.” y en la cláusula 15 punto 

10 del PCAP, se indica que se deberán aportar certificados del cumplimiento de la NORMA EN 

13773:2003 expedido por instituto o servicio oficial. Comportamiento al fuego. Cortinas y 

cortinajes. Esquema de clasificación. Clase 1. Por este motivo se indica a continuación que se 

deberá subsanar de la siguiente forma: 

 

-. El certificado LEITAT- Technological Center presentado para el tejido BLACK OUT 

(artículo BUTAN) de cumplimiento de las exigencias de las Norma UNE-EN 

13773:2003, obteniendo una clasificación CLASE 1, tiene fecha de 22 de febrero de 

2018. Deberán aclarar y justificar la vigencia y validez de dicho certificado y en todo 

caso aportar certificado en vigor del cumplimiento de la Norma–EN 13773:2003. 

 

-. El certificado de AITEX Textile Research Institute de clasificación según norma 

UNE-EN 13773:2003 como CLASE 1, indica fecha de mayo de 2014 y validez hasta el 

11 de mayo de 2019. Deberán aportar certificado en vigor que acredite el 

cumplimiento de la norma EN-13773:2003. 

 

-. Para el tejido DIM-OUT ( artículo MILAN), presenta un informe de ensayo realizado 

en el año 2018 por AITEX AITEX Textile Research Institute del procedimiento 

detallado para determinar la inflamabilidad de probetas orientadas verticalmente. “De 

acuerdo con el contenido del presente informe de ensayo, la familia de productos 

definida puede quedar clasificada conforme a la norma UNE-EN 13773:2003 

equivalente a EN 13773:2003 como: CLASE 1.” Deberán aporta certificado en vigor 

del cumplimiento de la NORMA EN 13773:2003. 
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-. Para el tejido VISILLO (artículo OMEGA), presentan un informe de ensayo realizado 
en el año 2013 por AITEX Textile Research Institute, del procedimiento detallado para 
determinar la inflamabilidad de probetas orientadas verticalmente. “La muestra de 
material objeto de ensayo para uso como cortina y cortinaje, de acuerdo con el 
contenido del presente informe de ensayo, y con informe de clasificación nº 
13AN0045, queda clasificado conforme a la norma UNE-EN 13773:2003 equivalente a 
EN 13773:2003 como: CLASE 1.” Deberán aporta certificado del cumplimiento de la 
NORMA EN 13773:2003 en vigor. 

 
2.- En cuanto a las características técnicas, se observa lo siguiente: 
 

 En el punto 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas (Características técnicas del 
producto) se establece, en relación con los tejidos, que “El ancho de tela será como 
mínimo de 2,80 metros”. En la documentación recibida no consta el ancho de tela por 
lo que deberán acreditar dicho cumplimento. 

 

 En el punto 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas (Características técnicas del 
producto) se establece que las barras incluirán 10 anillas por barra. En la 
documentación presentada no consta este prescripción por lo que deberán acreditar la 
misma.  

 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59:59 del día 14 de julio de 

2022 para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Estela Vázquez Lacunza 

 

 

 

 

 

 
MP DICLESA, S. L. B02303006 
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